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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo Centro de 
Capacitación Teórico-Práctica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO LIC. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO LIC. JUAN JOSE LEON RUBIO Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA 
GURZA JAIDAR, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, ING. SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ; SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. ANDRES HERNANDEZ 
RAMIREZ; SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO, LIC. ALBERTO IGNACIO LOPEZ SANCHEZ; CONTRALOR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, LIC. AMADO BENJAMIN AVILA MARQUEZ; DIRECTOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
PROTECCION CIVIL, LIC. ROBERTO NUÑEZ BALEON; Y POR EL COORDINADOR DEL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, C.P. HECTOR VAZQUEZ GALICIA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 

En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el 
daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, se incluyera en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos conforme a las disposiciones 
aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de esta Secretaría. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Asimismo, el 15 de agosto de 2006, se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que 
establece las nuevas Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, señalando en el artículo 
tercero Transitorio que se abroga el Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2003. No obstante, el 
artículo cuarto Transitorio del mismo Acuerdo, establece que los procedimientos iniciados conforme al 
Acuerdo que se abroga, se continuarán hasta su conclusión conforme al mismo. 

Que mediante oficio de fecha 30 de marzo de 2006, suscrito por el Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz, 
Gobernador del Estado de Tlaxcala, solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo 
al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la 
cláusula primera del presente Convenio. 
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Que mediante oficio número H00-D.G./542-10/2006, de fecha 31 de mayo de 2006, suscrito por el Ing. 
Roberto Quass Weppen, Director General del Centro de Prevención de Desastres y Presidente del Comité 
Técnico Científico, determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, cumple con los elementos para 
considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número CGPC/095/2007, de fecha 17 de enero de 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó que mediante Acuerdo CE/2007/1°EXT/15-Ene-07/11 adoptado en su primera sesión 
extraordinaria del Consejo de Evaluación, determinó viable la solicitud de recursos del proyecto preventivo 
presentado por el Gobierno del Estado de Tlaxcala, para ser apoyado con cargo al Fondo para la Prevención 
de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21, fracción II del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2003 y 
del artículo 20, fracción ll, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, se prevé que cuando se 
trate de atender solicitudes de las entidades federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, 
ampliación presupuestaria a la SECRETARIA a favor de la Coordinación, para que ésta a su vez los canalice 
como subsidios, debiendo la SECRETARIA suscribir convenios con las entidades federativas, en los que se 
establecerán los medios por los que se deba dar cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto 
objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 

1. Declara “LA SECRETARIA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5, fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social. 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4229 relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Tlaxcala para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

2.1.  Que es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1o. de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
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2.2.  En términos de lo dispuesto por los artículos 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 11, 67 y 68 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, el Gobernador del Estado como titular del Poder Ejecutivo cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. 

2.3. El Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala está obligado a refrendar los decretos, acuerdos o 
convenios que celebre el Gobernador del Estado, para que obtenga vigencia, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
artículo 15 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

2.4. En términos de lo dispuesto por los artículos 31, 32 fracciones IV inciso a) y VII inciso a), 42 
fracciones III, V y VIII, 49 fracciones II, IV, VII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, y 3 fracciones III y VI del Decreto de creación del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, artículo 255 y 259 fracción I del Código Financiero para el 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de fomento 
Agropecuario, la Contraloría del Ejecutivo, y el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio en asistencia del 
Gobernador del de Tlaxcala, dada su intervención en el siguiente clausulado. 

2.5.  El Instituto Estatal de Protección Civil se encuentra facultado para asistir al Gobernador del Ejecutivo 
del Estado en la celebración del presente Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 5 
fracción VI, 19 fracción I, 20 fracciones I y VI de la Ley de Protección Civil para el Estado de Tlaxcala. 

2.6.  El Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala cuenta con la capacidad económica presupuestal para 
aportar de forma complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente Convenio. 

2.7.  Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en Plaza de la Constitución 
número tres (3), colonia Centro, Estado de Tlaxcala, código postal 90000. 

Expuesto lo anterior, ambas partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”, asigne a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $2’322,531.25 (dos millones trescientos veintidós mil quinientos treinta y un pesos 
25/100 M.N.), con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para cubrir el equivalente al 70% por ciento del costo del proyecto preventivo de “Centro de Capacitación 
Teórico Práctica” el cual de manera desagregada se explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $995,370.53 
(novecientos noventa y cinco mil trescientos setenta pesos 53/100 M.N.) la cual constituye el 30% por ciento 
del costo total de proyecto referido en el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en lo conducente a que: 

“Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

Así mismo, que “Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los 
programas sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos 
jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado”. 

SEGUNDA.- “LA SECRETARIA” depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” apertura para tal efecto y registre ante 
la Tesorería de la Federación, con número de Entidad: 79060, Cuenta Bancaria: 40330045266, Banco: Banco 
Nacional de México, S.A. de C.V. Moneda Nacional, a nombre de Gobierno del Estado de Tlaxcala-Secretaría 
de Finanzas-FOPREDEN 2007, Plaza: 29001 (Tlaxcala), Sucursal: 4033, CLABE: 002830403300452660, o 
equivalente en la entidad federativa. Contra el depósito, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la 
cláusula anterior, en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de manera complementaria. 
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TERCERA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometerá a: 

I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 
primera del presente Convenio. 

II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 
presente Convenio. 

III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables y del Acuerdo que establece 
las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de octubre de 2003 y el 15 de agosto de 2006. 

CUARTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas 
del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
octubre de 2003 y de los artículos 20, fracción II y 24 de las Reglas del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, informarán 
dentro de 15 días hábiles siguientes a la conclusión de cada trimestre, contados a partir de la fecha de 
depósito del recurso al que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, sobre los avances físicos y 
financieros del proyecto, obra o acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARIA” por conducto de la Coordinación General 
de Protección Civil, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones 
apoyadas con cargo a los recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de 
los órganos de control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así 
como las facturas correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y 
administrativas resulte necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su 
caso se determine para llevar a cabo una verificación de los mismos. 

SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes, se 
destinarán para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá de nombrar un 
Responsable de Evaluación y Seguimiento de las actividades y acciones por parte del Estado, con la facultad 
plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento. Así como para rendir un informe 
trimestral a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, sobre el 
cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las 
acciones objeto de apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las Partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado, durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
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y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles 
y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos 
federales, estatales o locales, así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación 
aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, las PARTES se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las Partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio. “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar con las 
contrataciones y/o adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- Las Partes están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las partes de acuerdo con su contenido y alcance legal, lo 
firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil siete.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, Juan José León Rubio.- Rúbrica.- 
La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el 
Gobernador del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio 
González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Fomento Agropecuario, Alberto Ignacio López Sánchez.- Rúbrica.- El Contralor del 
Ejecutivo Estatal, Amado Benjamín Avila Márquez.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de 
Protección Civil, Roberto Núñez Baleon.- Rúbrica.- El Coordinador del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, Héctor Vázquez Galicia.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz, para la 
asignación de recursos a la entidad que cubran el equivalente al 70% del costo del proyecto preventivo 
Equipamiento y Asesoría para la Elaboración del Atlas de Peligros Geológicos e Hidrometeorológicos del Estado 
de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO, LIC. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, ASISTIDO POR EL OFICIAL MAYOR DEL 
RAMO, LIC. JUAN JOSE LEON RUBIO Y POR LA COORDINADORA GENERAL DE PROTECCION CIVIL, LIC. LAURA 
GURZA JAIDAR; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ POR CONDUCTO DEL PODER 
EJECUTIVO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. FIDEL HERRERA BELTRAN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, GRAL. BRIG. RET. JUAN MANUEL OROZCO MENDEZ, ASI COMO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION, C.P. RAFAEL MURILLO PEREZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Protección Civil constituye un elemento fundamental de nuestra organización social y de congruencia 
con la sociedad, y significa una tarea indispensable, consciente, propositiva, global y planificada para proteger 
y conservar al individuo y a la sociedad. 
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En términos de la Ley General de Protección Civil, el Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población, contra los peligros y riesgos que 
se presentan en la eventualidad de un desastre. 

Es objetivo del Sistema Nacional de Protección Civil, proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a través de acciones que reduzcan 
o eliminen la pérdida de vidas, la afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales y el 
daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad. 

El 13 de junio de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
los artículos 3o. y 4o. de la Ley General de Protección Civil, el cual tuvo como principal objeto, que se 
incluyera en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, el Fondo para la Prevención de 
Desastres, estableciendo los montos para la operación de cada uno de ellos, conforme a las disposiciones 
aplicables, cuya coordinación sería responsabilidad de esta SECRETARIA. 

El 10 de octubre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que establece las 
Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, el cual tiene como finalidad proporcionar 
recursos tanto a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal como a las entidades 
federativas, destinados a la realización de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, así como 
evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los fenómenos naturales sobre la vida y bienes de la 
población, los servicios públicos y el medio ambiente. 

Asimismo, el 15 de agosto de 2006, se publicó en ese mismo órgano de difusión, el Acuerdo que 
establece las nuevas Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, señalando en el artículo 
tercero transitorio que se abroga el Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2003. No obstante, el 
Artículo Cuarto Transitorio del mismo Acuerdo, establece que los procedimientos iniciados conforme al 
Acuerdo que se abroga, se continuarán hasta su conclusión conforme al mismo. 

Que mediante oficio número 182/2006 de fecha 29 de marzo de 2006, el Gobernador del Estado de 
Veracruz, solicitó a la Coordinación General de Protección Civil recursos con cargo al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales con el objeto de realizar el proyecto a que refiere la cláusula primera del 
presente Convenio. 

Que mediante oficio número H00-D.G./580/2006 de fecha 12 de junio de 2006, suscrito por el Ing. Roberto 
Quaas Weppen, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres Naturales y Presidente del 
Comité Técnico Científico, informó que este Comité determinó que el proyecto referido en el párrafo anterior, 
cumple con los elementos para considerarse como preventivo. 

Que mediante oficio número CGPC/096/2007, de fecha 17 de enero de 2007, la Coordinación General de 
Protección Civil, informó al Gobierno del Estado de Veracruz, que mediante Acuerdo CE/2007/1ºEXT/15-ene-
07/12, adoptado por el Consejo de Evaluación en su Primera Sesión Extraordinaria, determinó viable la 
solicitud de recursos del proyecto preventivo presentado por el Gobierno de Veracruz para ser apoyado con 
cargo al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales. 

Que en términos del artículo 21 fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2003 y 
del artículo 20, fracción II, del Acuerdo que establece las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, se prevé que cuando se 
trate de atender solicitudes de las entidades federativas, se otorgará, conforme a las disposiciones aplicables, 
ampliación presupuestaria a la SECRETARIA a favor de la Coordinación General de Protección Civil, para que 
ésta a su vez los canalice como subsidios, debiendo la SECRETARIA suscribir convenios con las entidades 
federativas, en los que se establecerán los medios por los que se deba dar cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el proyecto objeto de solicitud. 

DECLARACIONES 

1. Declara la SECRETARIA: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 
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1.2 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones las de conducir y poner en ejecución, 
en coordinación con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales, 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las políticas y programas de 
protección civil del Ejecutivo, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en 
situaciones de desastre y concertar con instituciones y organismos de los sectores privado y social, 
las acciones conducentes al mismo objetivo; 

1.3 Que el Secretario del Ramo tiene las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 fracción XXX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que el Oficial Mayor del Ramo cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 fracciones VI y X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.5 Que la Coordinación General de Protección Civil tiene entre sus atribuciones, el participar en los 
procesos y mecanismos que conduzcan a entidades federativas y a los municipios, así como a la 
concertación con instituciones y organismos de los sectores privado y social; 

1.6 Que lo anterior, le permite sustentar la toma de decisiones en la materia, en la concertación de 
acciones y el conocimiento especializado, coadyuvando a lograr el objetivo fundamental del Sistema 
Nacional de Protección Civil, de proteger a la persona y a la sociedad mexicana, sus bienes y su 
entorno, ante la inminencia o consumación de un desastre; 

1.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida presupuestal 4230 relativa a subsidios a la 
entidad federativa de Veracruz para llevar a cabo la asignación materia del presente instrumento; 

1.8 Que la Titular de la Coordinación General de Protección Civil cuenta con facultades para comparecer 
en el presente instrumento, en términos de los artículos 9 y 10, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.9 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 99, de la 
calle de Bucareli, planta baja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta 
ciudad. 

2. Declara el ESTADO: 

2.1. Que es parte integrante de la Federación, Libre y Autónomo en su administración y gobierno 
interiores, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado; 

2.2. Que su Gobernador, Lic. Fidel Herrera Beltrán se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad a lo establecido por el artículo 49 fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado; 

2.3. Que dentro de su Administración Pública Centralizada, cuenta con la Secretaría de Seguridad 
Pública, dependencia responsable de coordinar, dirigir y vigilar la política estatal en materia de 
seguridad pública, protección civil y auxilio en caso de desastre, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 9 fracción ll, 12 fracción VII, 18 BIS y 18 TER de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 

2.4. Que de igual forma dentro de su Administración Pública Centralizada cuenta con la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, que es la dependencia responsable de coordinar, entre otras, la 
administración financiera, llevar el control administrativo de los recursos humanos y materiales y el 
control del ejercicio de los recursos financieros de conformidad con lo previsto en los artículos 9 
fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

2.5. “EL ESTADO” cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar de forma 
complementaria el 30% del costo total del proyecto materia del presente Convenio, lo cual se hará 
con cargo a Códigos Programáticos: 33401510508 Estatal y 33401510509 Federal; 

2.6. Para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio legal el Palacio de gobierno, 
ubicado en la calle de Enríquez esquina Leandro Valle, colonia Centro, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz. 

Expuesto lo anterior, ambas PARTES sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que la SECRETARIA, asigne a “EL ESTADO”, la 
cantidad de $9’746,800.00 (nueve millones setecientos cuarenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
con el propósito de que dichos recursos se destinen a favor del “EL ESTADO” para cubrir el equivalente al 
70% por ciento del costo del proyecto preventivo “EQUIPAMIENTO Y ASESORIA PARA LA ELABORACION 
DEL ATLAS DE PELIGROS GEOLOGICOS E HIDROMETEOROLOGICOS DEL ESTADO DE VERACRUZ” el 
cual se explica y desarrolla en el Anexo I del presente Convenio. 

“EL ESTADO” aportará de manera complementaria la cantidad de $4’177,200.00 (cuatro millones ciento 
setenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), la cual constituye el 30% por ciento del costo total del 
proyecto referido en el párrafo anterior. 

Que los citados recursos están sujetos a lo señalado en los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en lo conducente a que: 

“Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno”. 

Así mismo, que “Las dependencias y Entidades deberán prever en las reglas de Operación de los 
programas sujetos a éstas conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos 
jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la 
Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado”. 

SEGUNDA.- La SECRETARIA depositará la cantidad mencionada en el párrafo primero de la cláusula 
anterior en una cuenta específica que el ESTADO apertura para tal efecto y registrará ante la Tesorería de la 
Federación, con número de código de Entidad: 80106, Clabe 072840005295942645, Cuenta Bancaria: 
00529594264, del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 0729, del Banco Sucursal a nombre de Gobierno 
del Estado de Veracruz. Contra el depósito, el ESTADO deberá formular el recibo más amplio que conforme a 
derecho corresponda. 

“EL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad referida en el segundo párrafo de la cláusula anterior, 
en la misma cuenta bancaria a que alude el párrafo anterior. 

Dicha cuenta permitirá identificar los recursos provenientes del subsidio federal como los aportados por 
“EL ESTADO”, de manera complementaria. 

TERCERA.- “EL ESTADO” se comprometerá a: 
I. Destinar los recursos asignados vía subsidio exclusivamente a los fines previstos en la cláusula 

Primera del presente Convenio. 
II. Aportar en coparticipación la cantidad a que refiere el segundo párrafo de la cláusula primera del 

presente Convenio. 
III. Realizar las acciones, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, así como a toda la normatividad aplicable en la materia. 

IV. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables y del Acuerdo que establece 
las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de octubre de 2003 y el 15 de agosto de 2006. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, en términos de los artículos 21, fracción II y 23 de las Reglas del Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2003 y 
de los artículos 20, fracción II y 24 de las Reglas del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2006, informarán dentro de 15 días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada trimestre, contados a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, sobre los avances físicos y financieros del proyecto, obra o 
acción autorizada con cargo a los recursos del FOPREDEN. 

“EL ESTADO”, enviará a la SECRETARIA por conducto de la Coordinación General de Protección Civil, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de conclusión de las acciones apoyadas con cargo a los 
recursos del FOPREDEN, una síntesis ejecutiva de lo realizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” deberá conservar, para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de 
control estatal o federal, los documentos relativos a los procedimientos de contratación, así como las facturas 
correspondientes y toda la información que conforme a las disposiciones fiscales y administrativas resulte 
necesaria. Asimismo, se compromete a otorgar su acceso a las personas que en su caso se determine para 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 
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SEXTA.- En tanto no se destinen los recursos a los fines previstos en la cláusula primera del presente 
Convenio, éstos deberán ser invertidos en instrumentos financieros que a recomendación de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “EL ESTADO” produzcan rendimientos competitivos de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Los rendimientos que se obtengan de la inversión referida, previa autorización por las partes se destinarán 
para los mismos fines del presente Convenio. 

SEPTIMA.- Para la debida consecución de los fines del presente Convenio, se deberá de nombrar un 
responsable de evaluación y seguimiento de las actividades y acciones por parte de “EL ESTADO”, con la 
facultad plena para vigilar, supervisar y evaluar la ejecución del presente instrumento, así como para rendir un 
informe trimestral a la SECRETARIA, a través de la Coordinación General de Protección Civil, sobre el 
cumplimiento del presente Convenio. 

OCTAVA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá hasta el 
momento en que a juicio de “EL ESTADO” haya dado por formalmente concluidas las acciones objeto de 
apoyo del FOPREDEN, según lo dispuesto en el Anexo 1. 

NOVENA.- La SECRETARIA, podrá suspender o solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de 
este instrumento se asignen a “EL ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
previa audiencia de “EL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA.- Las Partes no tendrán responsabilidad por daños y perjuicios por el incumplimiento del objeto 
del presente Convenio, derivado de causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

DECIMA PRIMERA.- Las Partes convienen en que el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado, durante su vigencia. 

DECIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio corresponderá a la SECRETARIA, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental de “EL ESTADO”. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA TERCERA.- Con el objeto de asegurar la aplicación del presente instrumento, las PARTES se 
comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA CUARTA.- Las Partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación 
definitiva. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo sus efectos jurídicos una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suspenderse o darse por concluido el presente Convenio, “EL ESTADO” 
se compromete bajo su responsabilidad a cancelar, suspender o continuar, con las contrataciones y/o 
adquisiciones relacionadas con el objeto del presente instrumento. 

DECIMA SEXTA.- LAS PARTES están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 
formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, a través de los responsables del 
seguimiento, y en el supuesto de que subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio y estando las PARTES de acuerdo con su contenido y alcance legal, 
lo firman de conformidad en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de marzo de dos mil siete.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Gobernación, Juan José León Rubio.- Rúbrica.- 
La Coordinadora General de Protección Civil, Laura Gurza Jaidar.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Veracruz, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Juan Manuel Orozco Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Rafael Germán Murillo 
Pérez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Jesucristo es 
el Camino, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JOEL GUZMAN ACOSTA DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES 
JESUCRISTO ES EL CAMINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES JESUCRISTO ES EL CAMINO, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: 3a. Cerrada de Manantiales número 72, Tarejero, Zacapu, Michoacán, código  
postal 59702. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló tres inmuebles para cumplir con su objeto uno como propiedad 
de la nación, ubicado en: Domicilio conocido en San Isidro, Coeneo, Michoacán; y dos como susceptibles de 
aportarse a su patrimonio, ubicados en: Domicilio conocido en Chahueto, Coeneo; y Reforma número 37-A, 
Panindícuaro, ambos en el Estado de Michoacán. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Joel Guzmán Acosta. 

VI.- Relación de asociados: M. de Jesús Juárez Juárez y Francisco Javier Delgado Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos es denominado Comité Ejecutivo 
Nacional, integrado por: Joel Guzmán Acosta, Presidente; J. Dolores Torres Covarrubias, Vicepresidente; 
Prudenciado Justo Pérez, Secretario; Samuel Vázquez Carranza, Tesorero; Joel Guzmán Aguilera, Primer 
Vocal; José Ochoa González, Segundo Vocal; y Estevan Rodríguez Madrigal, Tercer Vocal. 

IX.- Relación de ministros de culto: Francisco Javier Delgado Hernández, J. Dolores Torres Covarrubias, 
Estevan Rodríguez Madrigal, M. de Jesús Juárez Juárez, Samuel Vázquez Carranza, Prudenciado Justo 
Pérez, Joel Guzmán Aguilera, José Ochoa González y Joel Guzmán Acosta. 

X.- Relación de apoderados legales: Gabriel Hernández Escamilla, Gabriela Hernández Rugeiro y Neyda 
Isela Hernández Rugeiro. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de julio de 2007.- El Director de Registro y Certificaciones, Servando García  
Pineda.- Rúbrica. 


